
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., octubre diez (10) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo de FERNANDO ALONSO HERNÁNDEZ ROMERO contra 

DANIEL FERNANDO RAMÍREZ SILVA, LAURA CRISTINA RAMÍREZ 

SILVA, JUAN PABLO BUSTOS SERRANO Y CONSTRUCTORA AXXO 

RB SAS. 

Radicado: 110013103 009 2020 00379 00. 

Ingresó: 10/02/2022. 

 

 En atención a las actuaciones militantes en autos, especialmente aquellas 

relacionadas con la orden de requerimiento impartida en auto de veintitrés 

(23) de noviembre de 2021, en que se requirió al actor, para que cumpliera lo 

indicado en el art. 317 del CGP., sin que el mismo, aun a la fecha de esta 

providencia hubiere cumplido con tal encargo y menos materializado las 

medidas cautelares ordenadas, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Decretar la terminación del proceso de la referencia por desistimiento 

tácito. 

 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas en 

este proceso. Por secretaría, líbrense los oficios correspondientes. Si 

existieren embargos, de remanentes, concurrentes, acumulados, de bienes 

que se llegaren a desembargar o de créditos informados de la DIAN, 

procédase conforme a la regla de prelación de la ley sustancial o pónganse 

los bienes desembargados a quien los requiera, según el caso. Ofíciese. 

 

3. A costa de la parte interesada, desglósense los documentos arrimados 

al plenario conforme fueron aportados por las partes. 

 

4. Sin condena en costas, por no aparecer causadas. 

  

5. En conocimiento del interesado la nota devolutiva de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Chiquinquirá. 

 

6.- Una vez cumplidas las órdenes impartidas, archivar las actuaciones.  

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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